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pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cua.rta.-Dur'ante el citado plazo podrá ser visro. por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrocar. 
buros de la Dirección General de Minas y CombustibleS. 

Lo que se hace público para gen.enlJ éÓnoc4niento. 

RESOLUClON de la, Dirección General de Minas 
y Combustibles par la que se anunci(l concurso para 
la adjudtcación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Penínaula). 

E[ Director general de Minas y Combustibles, en cumpli. 
miento de 10 acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 1967, hace saber que se abre concurso para la 
adjudicación de un perntiso de Investig>ación de h1droca.rbUl'OS 
en la Zona 1 (Pe:nfru¡ula), con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera.-Los limites del área objeto del concurso son ' los 
siguientes: Norte, 420 09' N; Sur, 410 58' N; Este, 30 46' E;, Y OeS
te, con una superficie de 39.211 hectáreas situada en la provinCia 
de Huesca. Dichos limites son los del antiguo perntiso «Oeste 
de Barbastro», revel'tido al Estado en calidad de reserva por 
Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de enero de 1967) . 

Segunda.-En concurso se rea}iza.rá con SUjeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma seña,. 
lada en los artículos !ol2 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al ' de la 
pUblicación del presente anuncio en el <cBoletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Dur'ante el citado p'lazo po<ká ser vista POi" los in
teresados la documen1lación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra deposit ada en el Servicio de Hidrocar
buros de la DirecciónG-eneral de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para gener¡al conocimiento. 

RESOLUClON d'! la Dirección General de. Minas 
y Combustibles por la que se anuncia eoncurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Península). 

El. Director general de M'in~ y Co~bustibles, en cumpli
miento de 19 acordado por el Consejo de ~ el .31 de 
marzo de 1967, hace saber q~e se abre poncurS() para la 
adjUdicación de un permiso de investigación de hi~buros 
en la Zona 1 (Península) , con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

. . Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes : Norte, 420 4'5' N ; Sur, 42p 39' N; 'Este, 2P ' 24' E , 
Y Oeste, 10 56' E, con una superficie de 42.3411 hectáreas, situada 
en la. prOVincia de Navarra Dichos limites son los del antiguo 
permiso «Pamplona Sur», revertido al Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1967. 

Segunda.-EI concurso se realizará con SUjeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
EXplotación de los Hidrocarburos, dé 26 de diciembre de 1968, 
de conformida,d con lo previsto en el articulo 1'17 del Reglamento 
para -su aplicación, de 12 de junio de 19'59, y en la forma seña.
lada en los articulos H2 a 1'16 del citado Reglamento. 

'. Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado», 

Cuarta.-DUTaIlte el citado plazo po<ká ser visro. por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrooar
buros de la Dirección General de Mina~ y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico pan general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la qUe se anu~aconcurso para 
la adjudicación de un permisp de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (Peninsula). 

El. Dire«tor general de Minas ' y Combustibles, en cumpli
miento dé lo acordado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 1967, hace saber .que se abre concurso para la 

adjudicación de un permiso de investigación de b idrocarburoe 
en la Zona. 1 (Penlnsula), con arreglo a las .siguientes ~. 
ciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son l(li!l 
siguientes: Nort6, 4120 &3' N; Sur; 4,2<> 45' N; ~te, 2° 12' E, 
Y Oeste, 10 56' E , con una superficie de 32.199 hectáreas, situada 
en la. prOVincia de Nav1l4T'a Dichos limites son los del ant1gU(J 
permiso «Pamplona», revertido al Estado en calidad de reserva · 
por Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de enero de 196'7. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las ' pres
cripciones de la Ley de Régimen Juridico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 
para su aplicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma seña.
lada en los articulos 111.2 a 1,16 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo pa.ra ?resentaci6Íl de pliegos será de no
venta días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Cuarta..-Durante el citado plazo po<ká ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en · el Servicio de Hidr9car
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso par!' 
la adjudicación de un permiso de tnvestigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (peníns'ula,) 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
m1ento de lo acordado por el Consejo d~ Ministros el 311 c;le 
marzo de 196'7, hace saber que se abre concurso para la 00-
jud.fcación de un permiso de investigación de hi<kQOOl'b~o¡¡ 
en la. Zona 1 (¡Península), con arreglo a las siguientes condi~ 
ciones: 

Primera.-Los límites del área . objeto del concurso son lQS 
sigu~ntes : Nor,te, 43" O'l' N.; Sur, 420 57' N.; Este, 20 12' E., Y 
Oeste, lo 56' E ., con una superficie de 40.10'l hectáreas, situ¡¡.da. 
en ~a provinci,a de Navarra, Dichos límites son los d~ Ij.ll·Üguq 
permiso denominado «Lanz», revertido al Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 24 de abril de 1966, «Bolétín 
Oficial del Estado» de 9 de mayo. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujec¡ón a las p;res
crlpciones de la Ley de Régimen Jurídico . de la InvestigacióP 
y Explotación de los Hi<kocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con 10 previsto en el artículo 11'7 del Regla.- . 
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma. 
señalada. en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento, 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venro. clia& hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletln Oficial del 
Estado». 

Cuar-ta.-Durante el citado plazo po<ká ser vista por los 
interesados la documenta.ción técnica correspOndiente a este 
permiso, que se encuentra depositada. en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combusti,bles . 

Lo que se hace público para general conocimieDJto. 

RESOLUCION de la Dirección General ~ lIfi1UlS 
Y CombuSltibles por la que se anuncia concurso p(JTG 
la adjudicación de un permiso de investigación ctll 
hidrocarburos en la Zona 1 (peninsula) , . 

El. Director general de Minas y Combustibles, en cumpli
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el 31~ ,de 
marzo de 196'7, hace saber que se abre conc'\U'so para ll} 114-
judicación de un permiso de investigación de hi<kocar~Q§ 
en la. 'Zona. 1 (Península), con arreglo a las sig¡¡ientes oondi: ciones: . . -_. 

Primera.-Los limites del área objeto del ~n(lurso Son los 
sig11ientes: Nor·te, 43/l 02' N. Y frontera francesa; !3ur, 42.0 48' N.; 
El?te, 2P 2'4' EJ., Y Oeste, 2/l 12' E. , con una superficie de 4!q311 
hectáreas, sLtuada en la provinCia de Navarra, Dichos limites 
son los del permiso <cRoncesvalles», revertido al Estado ' en 
calidad de reserva por Orden minister1al de 24 de ¡¡.bril de 1966, 
«Boletín Oficial del EstadO» de 9 de mayo. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeci9n a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jur!dlco de la InveStig{LCión 
y Explotación de los Hi<kocarburos de 26 de dicleIllbre de 1956, 
de <;onformi4¡¡.d cap lo previsto en el articulo 11'1 del ~la.
mento para su aplicación de 12 de junio de 1969 y en la fol'má. 
señalada. en los ' artículos 112 a 116 del citado Reglamento~ , 

Tercera.~E1 plazo pa.ra present ación de pliegos será de ' ·no
venta dias h ábiles, contados a Partir del siguiente al de la 
pUbIlcación del presente anuncio en el «Boletln Oficla.ldel 
Estado», .~ 


